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MANIFIESTO 

Municipios Libres de Ruido 

 

El 29 de Abril de 2009 se celebró el Día Internacional de Concienciación sobre el 

Ruido por lo que CECU, dentro de las actividades de la campaña de concienciación 

sobre los riesgos del ruido para la salud, aprovechó la ocasión para promocionar un 

Manifiesto pidiendo el apoyo de los Municipios para que se declaren: 

 

“Municipios Libres de Ruido” 

 

El ruido es un serio problema, no sólo provoca perdida de audición también es causa 

de otros riesgos para la salud (fatiga, estrés, ansiedad, malestar, irritabilidad, 

inquietud, afecciones cardiovasculares, hipertensión, pérdida de la memoria y de la 

atención, trastornos del sueño o problemas en el embarazo). 

 

En el año 2008, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), más de 

130 millones de personas sufrieron daños auditivos que resultaron en incapacitación, 

mientras otros 300 millones padecen ruidos que imposibilitan una calidad de vida 

media. 

 

Desde hace muchos años se habla del ruido como contaminante, sin embargo no se 

han tomado suficientes medidas para paliar el problema de la contaminación acústica 

en los municipios, por lo que España es uno de los países Europeos con mayor nivel 

de ruido. Según el informe “Mapas estratégicos de ruidos de los grandes ejes viarios 

españoles”, elaborado por el Ministerio de Fomento, hay 3,14 millones de ciudadanos 

potencialmente expuestos a valores superiores a los 55 decibelios (en Madrid capital 

la media de contaminación acústica era de 64 decibelios, muy cerca de los 65 

decibelios establecidos como nivel máximo de ruido soportable por la Organización 

Mundial de la Salud). 

 

El exceso de ruido proviene de diversas fuentes: vehículos de motor, industrias, 

ferrocarriles, bares, locales públicos, talleres, etc.  
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Con frecuencia, la ciudadanía esta expuesta a niveles de ruido intolerables y en 

muchas ocasiones se ha manifestado pidiendo a las administraciones mayor 

seguimiento y control. 

 

Las actividades de información sobre los riesgos del ruido excesivo (que constituyen 

una de las prioridades de la UE para los próximos años) y la adopción de medidas 

concretas deben realizarse sobre todo a nivel local.  

 

Por ello, nos dirigimos a los Ayuntamientos del país a fin de promover la toma de 

decisiones contra la contaminación acústica, convencidos de que todas las personas 

tienen derecho a vivir en un entorno sin riesgos para la salud y por tanto sin ruidos 

excesivos.  

 

A través de este Manifiesto, su Municipio puede declararse “Municipio Libre de Ruido”, 

adoptando medidas concretas entre las cuales proponemos el listado (que no es 

exhaustivo) que se puede ver en el ANEXO.  
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MANIFIESTO 

 

Municipios Libres de Ruido 

 

MUNICIPIO: 

PROVINCIA: 

 

El Municipio mediante la decisión tomada en el Pleno del día                           , 

propone las siguientes medidas encaminadas a paliar la contaminación acústica y 

mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, para llegar a ser un “Municipio Libre de 

Ruidos”. 

 

MEDIDAS  

 

 

 

MEJORAS ESPERADAS 

 

 

 

 

 

 

 

APOYA EL MANIFIESTO 

 

Nombre:      Firma: 

 

Cargo:       Sello: 



ANEXO 
 

Listado de posibles medidas contra el ruido  
a desarrollar en los municipios 

 
 

� Seguimiento del nivel de ruido en las zonas de su propia competencia, a 

través de la medición del ruido emitido por: 

- motocompresores, martillos hidráulicos, etc. 

- vehículos de emergencia y seguridad 

- locales de ocio 

 

� Aplicación de la normativa sobre ruido vigente  

- Adopción de normas municipales que promuevan el sosiego, a través 

de amplios horarios en los que no se deba disturbar el descanso de los 

ciudadanos 

 

� Realización de medidas concretas para la reducción del ruido  

- racionalización de las obras públicas 

- instalación de barreras acústicas en lugares con un alto nivel de ruido  

- servicio de préstamo gratuito de bicicletas para reducir el tráfico de 

automóviles 

- establecimiento de nuevas zonas peatonales 

- en las compras públicas, elección de aparatos que emitan menos 

ruido  

 

� Organización de actividades de sensibilización  

- seminarios en los centros docentes y culturales 

- jornadas de sensibilización dirigidos a responsables públicos y a 

ciudadanos en general 

- folletos informativos, información en WEB 

 


